
Sábado 18 de febrero de 1845. 6 CUARTOS, 

Se interiné á ente periódico, que tale lot mar -
tu, j wves y aal>»doa, eo la iniprncta de Pila, 
ttif de las Tres CrtCtfj á 10 rs. a I mes, lleva-
i» i casa d« lot señores suscntores. 

Los aviso* ¿ artículos podrán remitirte i 1% 
redaccioo que te halla establecida en la nmn a 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, írau, 
tos de por̂ e, tio cuyo requisito po se reciben. 
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PAUTE OFICIAS 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
- E l Sr. subsecretario del ministerio de la Go

bernación de la Península con fecha i 1 del cor
riente me dice lo que sigue: 

«Exorno. S r . » E I Sr. ministro de la Guerra 
dice al de la Gobernación de la Península lo que 
sigue: 

«S. A. el Regente del reino se ha servido di* 
rígirme con fecha de ayer el decreto siguiente: 

Considerando urgente la necesidad de estable
cer uu sistema para el reemplazo de los cuerpos 
espedicio muios en Ultramar que concibe todos 
los intereses del servicio con el menor gravamen 
posible de los pueblos y del erario ¿ y teniendo al 
efecto presente lo que me habéis manifestado en 
esposicion de esta lecha, como Regente del reino 
durante la menor edad de la Reina doña Isabel II, 
y en su real nombre, conformándome con el 
acuerdo del Consejo de Ministros , be venido eu 
decretar lo siguiente: 

4.° Los cuerpos de infanteríavcaballería, ar
tillería é ingenieros espedicionarios en las pose
siones de Indias, continuarán reemplazando sus 
bajas con reclutas voluntarios de todas las pro
vincias é islas adyacentes. 

2. ' El menor tiempo de servicio para las cla
ses de tropa en los regimientos espedicionarios de 
Ultramar, sera por regla general el de ocho años, 
cuyo plazo servirá de tipo para la admisión de 
reclutas, salvas las escejicioues que tuviere por 
Conveniente hacer el gobierno en circunstancias y 
casos determinados. 

3. ° I 'aia que e l sistema de r e e m p l a z o * cu U l 

tramar sea tan productivo y útil como lo requie* 

jj re el bien del servicio, se observaran las reglas 
siguientes; 

Primera. Las banderas ejercerán libremente 
y en todo tiempo la recluta en las provincias ar
riba espresadas, bajo la dirección del inspector 
general de infantería. 

Segunda. En todas las quintas de la Penínsu
la, y antes que saquen sus contingentes las armas 
del ejército, se esplorará la voluntad de los quin
tos propietarios, y se procederá á la admisión de 
aquellos que suscribiéndose á servir ocho años en 
Ultramar, reúnan las condiciones que establece 
el artículo 7 .° ; pero teniendo entendido que en 
el mismo hecho de comprometerse para aquel 
ejército, renuncian al derecho de exención aun
que Lo hubiesen reclamado y les corresponda por 
la ley. 

Tercera. Del mismo modo serán recibidos y 
filiados para el servicio del Ultramar los soldados 
de todas las armas del ejército y de la reserva de* 
la Península que lo soliciten, previas las formali
dades y requisitos que determina la circular de 
20 de noviembre último. 

Cuarta. Será otro medio mas de reemplazo 
el reenganchamiento de las clases de tropa en los 
cuerpos espedicionarios, con estrecha sujeción a 
la circular de 26 de marzo del año próximo pa
sado. 

H.° Ademas de lo dispuesto en las cuatro ba» 
ses prescritas cu el artículo anterior, podrán ser 
destinados á estinjuir «I tiempo de su servicio en 
los cuerpos espedicionarios Ac las ludias los pr<N-
fugos aprehendidos, y lo mismo los quintos que 
cometan el MUÍ ole delito de deserción .«mes de i n 

corporarse en TOA I e - : m í e n l o s , con tal que unos 
v otros tengan las cualidades que otabltvc el re
ferido "ai t. 7 



P, P Sjninpre que lia y»! de efectuarse una quin
ta , el ¡n»peclor ¿¿difluí de iníauíe uu , como en-
<:aig<ido 110 lu dilección j III^I-III|ji*íio y distribu
ción ilu la leilut.i, htt p u n d i á det acuerdo con loa 
capitanea genérale* du lu Península é islas JJalee-
IOSI a (iu du cumplimentar del modo mas venia* 
ju»i> ia di*po.<iÍcÍou .iifiluda del art. 3.G 

8,tt Cuando un aeau suficientes los medios 
propuestos para cubrir las bajas do los cuerpos 
eapediemuai io» , id mencionado insiKHitor lo liará 
pic*eule al gobierno con el íin de que provea lo 
con veniente pai a remediar a» pie lia falta. 

7. a Solo ieráu admitido* eu clase de soldados 

Iiara el Nerttciode Ultramar, lo jóvenes españo-
e* Ue una conducta iireprensible, de 48 á 30 

ano* de edad , ftftHproi ó Viudos sii| hijos, con 
cinco pina por lu me nos rU estatura , v que ade
ma* reúnan las cualidades ¡ndtspenaabláM de bue
na UispQSHMi corporal, completa salud y el vigor 
y la tuerca necesaria* na ra soportar la destem-
p L m ¿ 4 del cbuxa y las tu ligas del servicio activo, 
ad eu | U 6 como cu guerra. 

$.v De v v M i A j - i n c n t e no podrán ser admitidos 
in tiliado* para a,piel ejército los individuos que 
Va,ve¿ean de las cualidades piocutus en el ártico* 
lo iiuo autevede, tii los viciosos, los de genio dís-
wU> ó p í o PAJUNO* a la insubordinación é indisci* 
pÜua , lo* enea l í v i d o s pol* los tribunales, ni loi 
.icüíum'wdvKi él servicio ú otra pena corporal cual* 
quiera que sea. 

9. ° 'l'-itu^vLV serán admitidos los licenciados 
del ejercito ja la Península sin que preceda su 
vvnt'oAu.udad en perder los servicios anteriores 
pai u premios de iviAstaucia , y uu conocímiento 
seguro» do su i;ondtu;U, Uuto en el tiempo que 
buUervu perojuueciJo eu el ejército, como des* 
pues de obtener sus kcvovu$. 

l.oa licei û adô  de los cuerpos de Ultramar y 
loa individuas esputado;* de aquellos dominios, 
eo tjui¿.<,i cu-*o sei.au recibidos cu loo banderas. 

10. \ cuja individuo procedente de la cla ¡̂e 
de pai^aiio que siente plu¿u puiu las tropas espe-
dK¡v^ai«.i.v^ *v lo dará después de reconocido y 
ti. liúdo* una gi altlicacwu de ocho á doce duros, 
ic^uu NU tulla y ciivuoAtaJieius., y otr.a de seis a 
VsW duio* u iv» que se prcagiucu de las quinjus 

anecio' 4 U j^H^Mon scg'ijida del art. \ 9 

t£l tiá^ctvr dueetor de lu rcvduLt tomara 
V é a n l a s medidas y pj oCaucivu^N ^i\bUkií ueecsu-
rWU . ú tin de aac^uiar que la* ^raüjicucioucs es-
p^cwad4^ -W tuUie^uen v;yi* lu UÍU^VOÍ ij&acUtud y 
IVfiUlisiad i IV>A la lc icviJv^ 

t i . LoAvitJUsdc l t auiui COnliuiW.Hli i V 
l*audv> l IvKk leelutUA V deiáJUA U*dlVidUO* que SjL'OjU 
* 1 IÍ t, «v* cu húndelas, desde el dlu Je MI ti 
Va g«i icttsa>* el huber Ovu'iOopo-udieuXe a >u ciû e 
púa II>A le^luiAienXvN» de ' #dia¿» uienoa la ^luliti-
v*»oioi* de dic¿ iculü» iucites que Uáen¿aiuiliieátte >u 
4CicJlU cu lila VuliilUa vi lu¿ lyÍMH| af UopU, >vu-

di 
uc no han de principiar a disfrutarla basta el 

dia de su arribo á la Isla en que residan sus cuer
pos; sin que por ello dejen de proveerse con di
cho haber de las prendas de primera puesta, y de 
costear el pan, la luz, el utensilio y demás que 
necesiten, escepto el cuartel, que se les facilitará 
por cuenta del Estado. 

4%, Los reclutas voluntarios, y lo mismo los 
individuos que sean destinados al servicio de Ul
tramar con arreglo al artículo h. o f po tendrán 
derecho á sustituirse, 

43, De todos los reclutas é individuos desti
nados a las banderas se formará una masa común 
que aplicará el director de la recluta á las Islas 
respectivas, con proporción á las bajas que ocur
ran en los cuerpos espedicionarios de so guarni
ción -y teniendo especial cuidado de que por esta 
causa no se detengan eo la Península mas tiempo 
que el puramente preciso para sn embarque. 

44. Al efecto el Inspector general de infante
ría deberá anticipar sus instrucciones a los coman
dantes de bandera, detallándoles el número de 
hombres que han de remitir á cada Isla, á fin de 
que los vayan embarcando para sn destino á pro
porción que s£an admuidos. 

4 5. Lue¿o que los reclutas lleguen i la Isla 
de su destino, cuidaré el capitán general de que 
se proceda á su distribución eo ios cuerpos expe
dicionarios de todas arows, con arrecio á la ios* 
trucciou que á U posible brevedad formará y pre
sentará á la aprobación del Gobierno ei ioapector 
de infantería, teniendo en consideración ai redac
tarla lo que acerca de este puato se observa en 
Ta Península f y sobre Codo que no sê ia justo ai 
conveniente se perjudicase de uc modo muy jen-
sible á la tntauteria, 

4b\ A tiu de frajL'iiilar el medio de dirigir coa 
exactitud las operjeionjes de la recluta* • Janear 
los reeurpíasos según ia* iec.es;caaes j.e caria Lúa, 
lo¿ capitanes jeotfealea de I~;tramar reinjüran ai 
ministerio de lu Guerra v a ia usneccimi oe mían-
tenu de seis eu seii* afeoea, i saber,, eí primen» 
enero y julio de cada uno, una uoucia ia ruer-
2u de los cuerpos expedicionario» j e lunas i riñas 
cou expresión u e la que ios iobra o t'ujta para su 
completo, v UCOUJ pairando J O U uemosiracion c i r -
custauctadu oer JUÍM?* de las Uaias qui? Toaran 
Ocurrir eoeiJu> «íwei •nmu u: m too jur deen-
ciautrento ú ottas ;-i-i-u> prnonuies 

4lT. P'na aesempeOar iu COÍUIMOII ae reeduca 
eu lu Pci i i i i»uiu . iiiue o> IHÍIVJUUOS i >u yiai id-
tiuL d o » , euidur Je >u uisemuiu v i^mpur tai men
tó y eHcaowiiufios a su n«>tiuu . >e eiruruu -*MS 
comisiones JOII ia Ueuuniiuae'uu ie uaouitmi ~e-
n^cnmde Lltvuuiur, que iau je rtailitMiiiraa aur 
'¿o urden rruiueiteo, y e^mpia/uu t Ú» i;outp>UÍÍaa 
de deposito que eu J¿ ulu JVSÍOII xjon viiuuo ut)|t?-

Lo y qucuUiun SUpttlttida* -uu iUê o vjuuio a q u t i l a » 
-< j^aoie^cau. 
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, 48. Cada una de estas banderas se compondrá 
de un capitán comandante y del número de oficia 
les subalternos, sargentos segundos,' cabos y tam
bores que sean necesarios para llenar con ia ((elu
da utilidad las {unciones de su cargo, según la es
tension y circunstaucias del distrito ó distritos en 
que han de ejercitar la redil ta. Al electo se tendrá 
presente que la primera bandera ha de desempe
ñar su comisión en el segundo y decimotercio dis
tritos militares, la segunda en el ctiarto; (a terpp-
ra en el tercero y séptimo; la cuarta ene) quinto} 
la quinta en el octavo,y la sestacn el undécimp 
y duodécimo. 

49. Los oficiales c individuos de tropa del 
cuadro de las banderas serán elegidos en los ¡re
gimientos peninsulares de infantería de las Antillas, 
con las formalidades pi esquitas en el articulo 9.° 
de la lleal orden de veinte y uno do cuero en 
mil ochocientos treinta y uno; pero sin pausar J>a-
ja en sus compañías, eu Jas que habrán de conti
nuar de efectivos al plenos mientras no se pon
gan aquellos cuerpos al pie de la fuerza máxima 
de reglamento. Esceptúaijse de esta regla los capi
tanes, que atendida la importancia de las funcio
nes de este empleo, serán reemplazados inme
diatamente, quedando afectos á los regimientos 
de su procedencia solo para el percibo de haberes, 
é incorporados al escalafón de su clase para los 
ascensos, 

20. En cada una de las capitales en que re
sidan los comandantes de las banderas generales 
nombrará el inspector de cirugía del cuerpo de 
sanidad militar uno ó dos ayudantes de dicho ra
mo, entre jos que existan en las mismas poblacio
nes para que desempeñen en comisión y bajo su 
responsabilidad los reconocimientos de los indi
viduos que sean admitidos o destinados para el 
servicio de Ultramar. 

24. La comisión de recluta es obligatoria á 
todos los individuos de los cuerpos espedido na -
rios que sean elegidos para desempeñarla; y en el 
caso de que algún oficial la renunciase, se enten
derá que desea su retiro ó la traslación á la Pe
nínsula. 

22. Los subinspectores y los capitanes gene
rales de Ultramar examinarán con la mayor de
tención los antecedentes y el concepto de los in
dividuos elegidos por los cuerpos para las bande
ras ; y cuando resulte que ha sido nombrado al
guno que carezca de los conocimientos, esj>ei¡co
cía y demás cualidades que requiere el buen des
empeño de una comisión tan importante, podrá 
el capitán general desaprobar lu elección y man
dar (pie se proceda á la de otro individuo. 

23» Id inspector , como director de la reclu
ta ,.celara incesantemente por si ó por medio de 
gefes que podrá delegar al efecto, el desempeño 
y Comportamiento de los individuos «le la* ban
deras; y cuando suceda que alguno, olvidándose 

de sus deberes, nq corresponda dignamente a| 
encargo que le ha couüado su regimiento, o que 
no merezca continuar en su desempeño, pro
cederá desde luego a su separación , ({estillándo
le al ejercito de (á Península, y dando cuenta al 
ministerio de la Querrá de la pausa que lo mo-
Uve. 

Los oficiales e individuos de tropa, del 
ciiadro de jas banderas gozarán los mismos jiabe-
res que actualmente disfrutan sus iguales de las 
comj)añías de depósito; pero se encarga á Ips ge
fes de los ciierpgs aup no se elijan para dicha co-
rajsipn individúo* 4 e !̂ opa que disfruten premios 
de constancia . ni los de la dotación de las com
pañías de preferencia, 

25. Todo* Jos gastos que ocasionen los indi
viduos de las bauderas en su venida á la Penín
sula y regresp á Ultramar, cuando sean releva
dos, senjn satisfechos jpor el fondo de la recluta, 
y al efecto se cargará a los cuerpos el contingente 
que les corresrjQnda según el número de reem
plazos que reciban. 

26. Los cuerpos expedicionarios conservarán 
.constantemente en la caja general de Ultramar, 
existente en la inspección general de infantería, 
los fondos suficientes pajo satisfacer los haberes 
de los individuos comisionados en la recluta y los 
gastos que esta ocasione. El inspector general se 
entenderá directamente con los capitanes genera
les de las islas respectivas para arreglar est£ pun
to y detallar la cantidad que corresponde á cada 
cuerpo, combinando el medio de reemplazarla á 
proporción tjue se vaya inviniendo. 

27. E l inspector de infantería propondrá la 
planta qoe convenga dar á los cuadros de las ban
deras, consultando al prepio tiempo el número y 
clase de los individuos cou que ha de contribuir 
cada regimiento de infantería de las Antillas, la 
duración de la comisión de estos en la Península 
y la población en que ha de situarse el capitán co
mandante de cada una de aquellas. 

28. También formará y remitirá al ministe
rio de la Guerra el mismo inspector, una instruc
ción que comprenda las obligaciones de los en
cargados de las banderas, y el modo de cumplir
las, especificando las formalidades que han de 
observar sus individuos, asi eu el ejercicio de la 
recluta y disliibucion de los haberes, como lo 
demás que conduzca á su mejor desempeño, v a 
que todas sus. operaciones se veriqueu con la exac
titud y formalidad que corresponde. 

29. Se encarga muy particularmente á todas 
las autoridades de las piuvinci.o, asi civiles como 
militares, que ausilien con etieacia a la* banderas 
de Ultramar, sin ponerles impedimento alguno 
ni consentir que sean intei TU Hipidos ea ei r e l e í 
do de sus funciones, pues que hallándose los in
dividuos que sientan plaza en ellas surto* a las 
quintas de la Península en la forma que lo pies-



criben las órdenes circulares de 48 de febrero de 
4839, y 5 y 49 de diciembre de 4 844 , ningún 
perjuicio pueden irrogar á los pueblos. Tendréis
lo entendido > y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cumplimiento.=El duque de Ja 
Victoria. = Dado en Madrid á 34 de enero de 
4843.—AD. José Ramón Rodil. 

De orden de S. A. lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 4'. o de fe
brero de 4843.—Rodil. 

De la propia orden comunicada por el señor 
ministro cíe la Gobernación de la Península lo 
traslado á V. S. para los mismos finés.» 

Lo que se publica en este periódico para co
nocimiento de los señores alcaldes, ayuntamien
tos constitucionales y habitantes de esta provin
cia. Madrid 46 de febrero cíe 4 843.==»Alfonso 
Escalante. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
Por providencia del Sr. licenciado D. Fer

nando Ugarte, juez de primera instancia de Ge
tafe y su partido, refrendada de su escribano 
D. Esteban Moraleda, se cita y emplaza por últi
ma vez y término de diez dias contados desdé el 
en que se anuncie en la Gaceta de Madrid, á los 
que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada en Pinto por el licenciado don 
Diego Martínez Rojo en 4652, á fin de que den
tro de dicho término le deduzcan por procurador 
en este juzgado y escribanía citada; bajo apercibi
miento que trascurrido sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar viejo. 
Se cita, llama y emplaza por tercera y últi

ma vez y término de quince dias, á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en Colmenar viejo por Francisco Clau
dio Grillet, á fin de que dentro de dicho té i mi-
mino deduzcan el que crean asistirles; con aper
cibimiento de que pasado, se procederá á su ad
judicación en quien mejor hubiese justificado su 
acción y parentesco. 

PAUTE i OFICIAL* 

ANUNCIOS. 
Se halla vacante el magisterio de primera edu

cación de la villa de Corpa; su dotación 4500 rs. 
pagados del fondo de propios, 4 8 fanegas de tri
go P°r repartimiento á los padres de niños que 
pueden hacerlo, y otras 4 fanegas que da el hos
pital por los pobres. Los aspirantes dirigirán sus 

memoriales francos de porte al presidente del 
ayuntamiento por todo el presente mes. 

Se halla vacante el partido de cirujano titular 
de la villa de Parla, cuya dotación consiste en 
4385 rs., pagados los 4400 del fondo de propios 
y los 3285 por repartimiento vecinal, siendo 
obligación del facultativo la barba de todos los 
vecinos , sin otra retribución que la de los que se 
afeiten en sus casas, la asistencia de los sacerdo
tes residentes en el pueblo, el mal venéreo, gol
pes de mano airada y partos. Los que gusten pre
tender dicha plaza, podrán dirigir sus solicitudes 
al presidente del ayuntamiento, francas de porte, 

{>or término de quince dias contados desde el de 
a inserción de este anuncio. 

En la ciudad de Alcalá de Henares, en la po-
p sada de la puerta de Madrid , dejaron un caballo 

en el dia 4 4 de diciembre; y no habiendo com
parecido hasta -hora su dueño se le invita á que 
lo haga, y de no la autoridad tomará las medi
das que sean conducentes á su venta y demás. 

Sé arriendan en pública subasta, por un año, 
los pastos de la dehesa titulada el Congosto, pro
pia de los vecinos de Galapagar, tasados en 8000 
rs. vn.; y su remate será el dia 5 del próximo 
marzo, desde las dos en adelante, en la sala con
sistorial , bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto. 

En Majadahonda se subasta el abasto de aguar
diente para el presente año, y su último remate 
está señalado para el dia 20 del corriente de diez 
á doce de su mañana. 

En el lugar de Vicálvaro se hallan espueslo 
al público los repartimientos para las contribu, 
ciones del presente año, y su ayuntamiento in. 
vita á todos los hacendados forasteros en su tér
mino y despoblado de Ambroz, para que acu
dan á deducir agravio en el término de diez dias. 

Igualmente lo hacen para que presenten re
laciones juradas de sus productos para repartir 
dichas contribuciones, los terratenientes de los 
pueblos de Galapagar por término de quince dias, 
y Pozuelo del Rey y Móstoles por el de ocho. 

MERCADO.™ Dia 4 7 de febrero. 

Trigo de 40 á 46 rs. fanega. 
Cebada á 28. 
Algarroba á 44. 
Aceite de 76 á 84 rs. arroba. 
Id. filtrado á 78. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


